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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en loe BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(feral orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Mar*all7lí 
T E L E F O N O 1;I587. - A P A B T A D O 1.039 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, üO, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de I R Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos :: : : : : : : : : : : : : : : 
A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio de la Gobernación 

Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia 

M R E C C I O M G E N E R A L D E S A N I D A D 

Inspectores municipales de Sanidad 

Para su provisión en propiedad por 
concurso restringido de antigüedad, 
en armonía con lo dispuesto en la Ley 
de 15 de septiembre de 1932, artícu
los i.° y 2.°, y Reglamento de 7 de 
marzo de 1933 (artículos 13, 14, 15» 
10, 17, 18 y 19), se anuncia la plaza 
de Médico titular Inspector municipal 
de Sanidad de Cobeña. provincia de 
Madrid, por renuncia, de cuarta cate
goría, con la dotación anual de 1.650 
pesetas ; número de familias en Bene
ficencia, 2 0 ; censo de población, 357. 

La selección de aspirantes se hará 
por la Inspección provincial de Sani
dad respectiva. 

Las instancias, en papel de octava 
clase, se dirigirán a la Inspección pro
vincial de Sanidad respectiva, acom
pañada de la ficha de méritos (artícu
lo 4.0 del Reglamento de 7 de marzo 
(le KJ33). 

Madrid, 17 de enero Je 1934.—El 
Inspector provincial de Sanidad, E n 
rique Bardají (rubricado). 

(Núm. 192) 

— « « « » » » ; 

Ayuntamiento de Madrid 

R E C T I F I C A C I O N 

En el anuncio del Avuntamiento de 
Madrid insertado en este B O L E T Í N 

OFICIAL número 22, de fecha 25 del 
corriente mes (O.—43), sobre concur-
ie para la adquisición de autocamio
nes con destino al transporte de car
nes, se dice por error que el número 
de éstos es el de 46 autocamiones, de
biendo decir 40 (cuarenta) autocamio
nes). Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos consi
guientes. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

I N T E R V E N C I O N 

EJERCICIO D E 1934 MES DE ENERO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por la Comisión Gestora de esta Corpora
ción en sesión de 16 del actual para el presente mes de enero. 

CAPITOLES 

1 
2 
4 
5 
6 
7 
8 
9.° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Imprevistos 
Resultas 

T O T A L 

P E S E T A S 

195.000 
7.500 
2.500 

108.000 
181.900 
85.000 

617.000 
6.500 

19.750 
239.000 
35.000 
33 000 
22.000 

984.000 

2.536.150 

Importa la presente distribución de fondos la figurada cantidad de dos 
millones quinientas treinta y seis mil ciento cincuenta pesetas. 

Madrid, 17 de enero de 1934.—El Presidente, R. Salazar Alonso. 

Servicio Agronómico Nacional 

S E C C I O N A G R O N O M I C A 
M A D R I D 

D E 

Para cumplir lo dispuesto en ,'la 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio de 31 de diciem
bre de 1909, los dueños de viveros 
dedicados al comercio de vides ameri
canas en esta provincia, que han so
licitado de esta Sección Agronómica 
durante el año 1933 la visita de ins
pección reglamentaria y que han sido 
visitados por personal técnico de esta 
Sección Agronómica, han sido los si
guientes : 

Viveros «Bernabeleva», de don Ro
berto García Trabado, en término mu
nicipal de San Martín de Valdeigle
sias, con una superficie de 20 hectá
reas. Posee estaquillas de viveros en 
las variedades 41-B., 420-A., 301-A., 
333-E., 31-R., 99-R., 110-R., 157, 
19-Riparia x Rupestris, 3.309 y R u -
pestris Lot. Asimismo posee estacas 
injertables de las variedades 41-B., 
420-A., 99-R., 110-R., 31-R., Ripa
ria x Rupestris 3.309 y Rupestris 
Lot. 

Viveros «Las Tórtolas», «Virgen de 
la Sangre», «Virgen del Rosario» y 
«San Esteban», de don Severino Gur-
pegui, en término municipal de San 
Martín de Valdeiglesias. Posee barba

dos de las variedades Riparia x R u 
pestris 3.309, Murviedro x Rupestris 
1.102, Rupestris Lot 41 -B. , 110-R., 
99-R., 31-R. También tiene estacas 
injertadas de las siguientes varieda
des : Rupestris Lot, en albulo ; Ripa
ria x Rupestris 3.309, en garnacha ; 
420-A., en airen ; 420-A., en tinto de 
la Mancha, y 41-B. , en airen. 

Viveros «Dehesa de la Mata», ((Val-
verde» y «Las Vegas», propiedad de 
don Ramiro Ocaña Cisneros, los dos 
primeros en término municipal de San 
Martín de Valdeiglesias y el último en 
Pelayos de la Presa. Tiene barbados 
de las variedades Riparia x Rupestris 
3.309 y Rupestris Lot, y a su vez es
tacas injertadas de las variedades R i 
paria x Rupestris 3.309 en garnacha y 
Rupestris Lot en albulo. 

Viveros en la finca ((La Vega», en 
término municipal de Mejorada del 
Campo, propiedad dichos viveros de 
don Luciano Ar izun. Tiene estaqui
llas de viveros de las variedades R u 
pestris Lot, Riparia x Rupestris 3.309 
y 420-A. Barbados de las variedades 
99-R, 110-R. y 41-B. e injertos de las 
variedades Riparia x Rupestris 3.309 
en garnacha. 420-A. en malvar y 
99-R. en malvar y Jaén. 

Viveros en ios pagos conocidos por 
«La Lóbrega» y «La Cerrada», en tér
mino municipal de Carabaña (Ma
drid), propiedad dichos viveros de 
don Gervas'o Sánchez Molus, en los 
que la única variedad que explota es 
Riparia x Rupestris 3.309. 

Todos los viveros que anteriormente 
se detallan han sido visitados por per
sonal técnico de esta Sección Agronó
mica, encontrando las plantaciones 
perfectamente delimitadas y realizadas 
con arreglo a las normas agronómi
cas, estando las plantas cultivadas en 
buenas condiciones de sanidad y des
arrollo dentro de sus caracteres defi
nidos. 

L o que se hace público en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, en cum
plimiento de la Orden citada de 31 de 
noviembre de 1909. — E l Ingeniero 
Jefe, Enrique de Lara. 

(Núm. 202) 

D E S D E P R I M E R O D E DffFtfTÍJ f l C l P I A I QUEDA ESTABLECIDA EN AVENIDA 
E N E R O A C T U A L , L A B U L L I I ti U N U I A L D E P I Y M A R G A L L , 1 2 , SEGUNDO 
ADMINISTRACION D E L D E L A PROVINCIA DE MADRID E N T R E S U E L O , N U M E R O S 8 Y 9 . 
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Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficia] 
de Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certif ico: Que ante la Sala según, 

da de lo civi l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Rafael García Valdés, 
se tramitan unos autos de divorcio, 
seguidos por doña Pilar Bertola Ca
bezón con don Leandro Briones U r -
reche y el Ministerio Fiscal, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen as í : 

Sentencia número 4 

E n la vil la de Madrid, a quince de 
enero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

Vistos los presentes autos, 
procedentes del Juzgado nú
mero catorce de esta capital, 
seguidos entre partes : de la 
una, como demandante, do
ña Pilar Bertola Cabezón, 
mayor de edad, sin ocupa
ción especial y vecina de 
Torrejón de Ardoz, repre
sentada por el Procurador 
don Bienvenido Moreno y 
dirigida por el Letrado don 
Antonio H o r n a ; y de la 
otra, como demandado, don 
Leandro Briones Crreche, 
cuyas circunstancias se des
conocen y por su no compa
recencia en los estrados del 
Tribunal, con intervención 
del Ministerio Fiscal, sobre 
divorcio, 

Fallamos 

beldía don Leandro Briones Urreche, 
extiendo la presente, que firmo en 
Madrid, a veintitrés de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

(A.—191) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial de 
Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certifico: Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia Provincial, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Augusto Caro y Camino, se tra
mitan unos autos de divorcio, segui
dos por doña Dominica Castillo Jimé
nez con don Manuel de Luis Avian 
y el Ministerio Fiscal, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di 
cen a s í : 

Sentencia número 3 

E n Madrid, a doce de enero de mil 
novecientos treinta y cua
tro. 

Visto el juicio de divor
cio que ante Nos pende, pro
movido en el Juzgado de pri
mera instancia número die
cisiete de los de esta capi-
al, antes del distrito del 
Hospital, por doña Domi
nica Castillo Jiménez, sin 
profesión, vecina de Méji
co, representada por el Pro
curador don Germán More
no Gutiérrez y defendida 
por el Letrado don Manuel 
Hilar io Ayuso, con don 
Manuel de Luis Avian , cu
yas demás circunstancias no 
constan, declarado en rebel
día, siendo parte el Ministe
rio Fiscal, 

mandamos y firmamos.— 
Luis Merino y Horodinsky, 
Mariano R o d r i g o ; el señor 
Magistrado don José A r a 
gonés votó en Sala y no pu
do firmar ; Luis Merino (ru
bricados). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don M a 
riano Rodrigo Peigneux, 
Magistrado de la Sección 
tercera de esta Audiencia 
Provincial y Ponente que 
ha sido en los autos a que 
la misma se refiere, estando 
indicada Sala celebrando se
sión pública en Madrid, a 
doce de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro.— 
Augusto Caro (rubricado). 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, por lo que se re
fiere al litigante no comparecido don 
Manuel de L u i s A v i a n , extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a vein
ticinco de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
E . Covián 

(A.—197) 

o 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

El Juzgado de primera instancia 
número veintiuno de esta capital, en 
providencia de hoy dictada en el 
procedimiento judicial sumario promo
vido a nombre de doña Rita Rico P i 
có, contra don Sócrates Quintana 
Montoto, en reclamación de un crédi
to hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la 
siguiente 

Finca 

Una casa en esta capital y su calle de 
Orgaz, número seis provi
sional, afuera de las puertas 
de Toledo, sitio del río 
Manzanares y carretera de 
Andalucía, en la zona muni
cipal del Extrarradio de esta 
villa, distrito de la Inclusa, 
barrio del Marqués de Co
millas, sección tercera del 
Registro de la Propiedad de 
Occidente ; consta de cinco 
plantas además de las de 
cientos y terraza. Linda 
al Oeste o frente, con 
la calle de Orgaz ; a la de
recha entrando o Sur, con 
finca de donde procede, de 
doña Ricarda Gálvez, con 
quien también linda al Es
te o fondo, y a la izquierda 
o Norte, con terreno de don 
Sócrates Quintana. 

Comprende una superficie 
de trescientos veintiocho 
metros setenta y cinco decí
metros treinta y tres (pies 
sesenta y cinco centésimas 
de otro, todos cuadrados, 
de la que corresponden dos
cientos setenta y cinco me
tros o tres mil quinientos 
ochenta pies cuadrados a lo 
edificado y el resto está des
tinado a s e i s patios de 
luces. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el dia vein
te de febrero próximo, a las once de 
su mañana, previniéndose a los l ic i 
tadores : 

Que la repetida finca hipotecada sale 
a subasta por primera vez y por el 
precio pactado en la escritura de hi 
poteca base de los autos, o sea en la 
cantidad de sesenta mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento de la 
expresada cantidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se contrae la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda y se 
entenderá .que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del demandante, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pul is 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar Madrueño 

(A.—195) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dieciséis de esta capital, 
en IQS autos de juicio especial suma
rio promovidos por doña Felicitas 
Alfayate Rubio, con don Gregorio 
Morales Martín, para el cobro de 
veintiséis mil pesetas, importe de dos 
créditos hipotecarios, intereses lega
les y costas, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de vein
te días, 
Las participaciones que suman treinta 

y cinco mil trescientas cin
co pesetas cinco céntimos en 
el valor de cuarenta y nueve 
mi l ciento sesenta y ocho 

pesetas veinticinco céntimos 
de la casa-labor sita en la 
villa de Hortaleza, en la ca
lle del Astial , llamada des
pués del Sagrado Corazón, 
y recientemente de Fermín 
Galán, número tres, sin que 
conste numerada su manza

na, y comprende una super
ficie de tres mil cuatrocien
tos noventa y dos metros 
cuarenta y dos decímetros 
cuadrados, o sea cuarenta y 
c u a t r o mil novecientos 
ochenta y tres pies cuadra
dos. 

Linda al Norte con dicha 
calle ; por la derecha entran
do, al Oeste, con camino de 
M a d r i d ; por la izquierda, 
al Este, con la calle del 
Quinto, y por el fondo o tes

tero, al Sur, con tierra de 
*m. herederos de don Benito 

Muñoz. 
La subasta se celebrará el día diez 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al divorcio y, 
como consecuencia, la d i 
solución del matrimonio don 
Leandro Briones y doña P i 
lar Bertola, con expresa de
claración de culpabilidad y 
condena de costas al mari
do, mandando que esta re
solución se inscriba en el 
Registro civil correspon
diente, donde figura inscri
to el matrimonio mencio
nado. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que además de ser 
notificada por edictos se in
sertará su encabezamiento y 
parte dispositiva en los pe
riódicos oficiales, de no ser 
solicitada su notificación 
personal, por lo que afecta 
al demandado rebelde, lo 
pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Francisco Fa-
bié, Eugenio de Arizcum, 
Manuel Pérez Crespo (ru
bricados). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor don 
Eugenio de Arizcum, M a 
gistrado Ponente que ha si
do en estos autos, estando 
celebrando audiencia públi
ca la Sección segunda de 
esta Audiencia, en el día de 
su fecha, de que certifico.— 
Ante mí, Licenciado Rafael 
García Valdés (rubricado). 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar su 
inserción en los periódicos oficiales, 
por lo que se refiere al litigante en re- » 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar a la demanda, 
y en su consecuencia, debe
mos decretar y decretamos 
el divorcio y consiguiente 
disolución del matrimonio 
contraído por don Manuel 
de Luis Avian y doña Do
minica del Castillo Jiménez 
en veintisiete de agosto de 
mil novecientos diez, por la 
causa sexta del artículo ter
cero de la ley de Divorcio, 
quedando ambos cónyuges 
en libertad de contraer nue
vo matrimonio y sin decla
rar culpabilidad para nin
guno de los cónyuges ni im
poner expresamente conde
na de costas. 

Comuniqúese de oficio 
esta sentencia, luego que 
sea firme, al Registro civil 
donde consta la inscripción 
del matrimonio y a los en 
que radiquen las de naci
miento de ambos litigantes. 

Publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva 
de esta sentencia en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, por lo que se refiere 
al demandado rebelde don 
Manuel de Luis Avian, si 
no se solicitare la notifica
ción personal, y a su tiem
po, comuniqúese al Juez in
ferior por medio de certifi
cación y, carta-orden para 
que se lleve a efecto lo re
suelto, con devolución de 
los autos. 

Así definitivamente juz
gando, lo pronunciamos. 



de marzo próximo, a las once de la 
mañana, en el local del referido Juz
gado de primera instancia número 
dieciséis, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la suma de veintiocho mil 
quinientas pesetas, o sea el setenta 
y cinco por ciento del que sirvió de 
base para la primera subasta, y se ad
vierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de la mencionada can
tidad. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha suma. 

Segunda 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir ninguno 
otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
quedando en poder del actuario la con
signación del rematante como parte 
del precio del remate y devolviéndose 
en el acto a los demás licitadores sus 
respectivas consignacions. 

Madrid, veintitrés de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B . -

El Juez de primera instancia, 
Juan A . Pacheco 

( A . — 192) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
üe primera instancia número cinco 
de esta capital, en el expediente de 
cuenta jurada promovido por el Pro
curador don Enrique Raso Corujo, 
contra doña Angela Basabé León, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, de 
Diferentes bienes muebles, propios de 

imprenta, que han sido ta
sados en la cantidad de 
veintidós mi l cincuenta y 
siete pesetas, y se hallan de
positados en poder de don 
Ventura Miera, domicilia
do en la calle de Ferraz, se
tenta y nueve. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
M señalado el día seis de febrero pró
ximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación. 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
enero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . * B.« 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—194) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia número quince, de Madrid, pende 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguido por don Antonio Parra He
rreros contra don Francisco Javier 
Jausas y Ordí y doña Carmen Casimi-
zo, sobre otorgamiento de escritura, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen as í : 

Sentencia 

E n Madrid, a doce de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l señor don Ignacio In
fante Pérez, Juez de prime
ra instancia número quince 
de la misma ; habiendo vis
to el presente juicio declara
tivo de menor cuantía, se
guido por don Antonio Pa
rra Herreros, mayor de 
edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, defendido 
por el Letrado don José 
María Colas y representado 
por ei Procurador don Sa
turnino López del Olmo, 
contra don Francisco Ja
vier Jausas y Ordí, mayor 
de edad, propietario, de 
igual vecindad, representa
do por sí y dirigido por el 
Abogado don Vicente Jau
sas ; y doña Carmen Casi-
mizo declarada en rebeldía, 
como herederos ambos de su 
hermano y esposo don V i 
cente Jausas, sobre otorga
miento de escritura pública 
de carta de pago, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a los 
demandados don Francisco 
Javier Jausas Ordí y doña 
Carmen Casimizo, como he
rederos ambos de su herma
no y esposo respectivamen
te don Vicente Jausas, a que 
otorguen a favor del deman
dante don Antonio Parra 
Herrero la correspondiente 
escritura pública de carta de 
pago por la cantidad de 
ochocientas cuatro pesetas 
que éste satisfizo como res
to de la compraventa de la 
parcela de terreno descrita 
en el hecho primero de la 
demanda y reseñada en el 
primer resultando, sin hacer 
expresa imposición de cos
tas a ninguna de las par
tes. 

Así por esta mi sentencia, 
que se notifique en forma a 
la demandada rebelde, a ins
tancia de parte, definitiva
mente juzgando, 1 o pro
nuncio mando y firmo.—Ig
nacio Infante. 

Publicada el mismo día. 
Y para que sirva de notificación de 

dicha sentencia a la demandada doña 
Carmen Casimizo, cuyo paradero y 
domicilio se ignora, expido el pre
sente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», y lo firmo en M a 
drid, a primero de agosto de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
P . S . , 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A . -196) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
del número ó de esta capital, en el 
expediente promovido por e! Procu
rador don Saturnino Pérez Martín, 
en nombre de doña María Isabel 
González de Olañeta e Ibarreta con 
el Ministerio Fiscal, sobre liberación 
de gravámenes, ha dictado la si
guiente 

Sentencia 

E n la vil la de Madrid, a ocho de d i 
ciembre de mil novecientos 
treinta y tres: E l señor 
don Antonio Ruiz López, 
Juez de primera instancia 
titular del número 6 de es
ta capital, habiendo visto 
los presentes autos de libe
ración de gravámenes tra
mitado por el Registrador 
de la Propiedad del Norte 
de esta villa, e instado por 
el Procurador señor Pérez 
Martín, en nombre de do
ña María Isabel González 
de Olañeta e Ibarreta; y 

Resultando: Que el Pro
curador don Saturnino Pé
rez Martín, en nombre y 
representación de la seño
ra doña María Isabel Gon
zález de Olañeta e Ibarre
ta, mayor de edad, viuda, 
de nacionalidad francesa, 
residente en París, Aveni
da de Malakoff, siete, cu
ya personalidad acreditaba 
con la oportuna copia de 
poder otorgado en esta ca
pital con fecha siete de di 
ciembre último ante el No
tario don Renato Luis De-
lestre, y legalizado por el 
Cónsul de España en Pa
rís, acudió al señor Regis
trador de la Propiedad de 
la Zona del Norte por su 
escrito de fecha cuatro de 
marzo último, exponiendo: 

Primero. Que su repre
sentada era dueña de una 
participación indivisa de 
tres cuartas partes de la 
primera de las fincas que 
se reseñaron de la totali
dad de la segunda por los 
conceptos que al relacionar
se los títulos y adquisi
ción se indicaran; cuyos j 
dos inmuebles, según una ; 
certificación expedida por 
'dicho Registro de su car- j 
go, se describía en la for- j 
ma siguiente: I 

Primera 

na. Terreno situado en Madrid, 
en la primera Zona del E n 
sanche, manzana ciento 
diecisiete, sección primera 
de este Registro, a mano 
derecha del camino real de 
Francia, hoy calle de Bra
vo Muril lo, al sitio de A l 
cantarilla de la Pradera de 
Guardias; l inda: al Po
niente, o frente entrando, 
con dicha calle de Bravo 
Muril lo y con casa núme
ro veintiocho de la misma 
calle, y uno de la de Gar
cía de Paredes, que en la 
actualidad pertenecen a la 
doña Isabel González Ola
ñeta; por la derecha en
trando, al Mediodía, con la 
referida calle de Bravo M u 
rillo y con la de García de 
Paredes; por la izquierda, 
al Norte, con el nuevo de
pósito del canal de Isa
bel I I ; por el testero, al 
Este, con terreno de don 
Manuel Ruiz y Ortiz. Ocu
pa una superficie de ocho 
mi! ciento cincuenta y dos 
metros y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
ciento cinco mil un pies y 
doce centésimas también 
cuadrados. De esta super
ficie, y en una extensiém 
de ochocientos veintiocho 
metros y setenta y cuatro 
decímetros, así también 
cuadrados, existen dos edi
ficaciones de planta baja v 
dos cobertizos que consti-
tuven un lavadero sus de-

J 

pendencias, siendo la cons
trucción de los edificios 
manipostería en el exterior 
y tabicados entramados en 
el interior, armadura de 
madera y cubierta de teja; 
la de los cobertizos, que 
también es de entramado 
sobre el zócalo de mani
postería y cubierta de cinz 
y pizarra. 

Segunda 

ana. Dos casas, que forman una 
sola, Con entrada común 
para ambas, sitas en esta 
capital, con fachadas a las 
citadas calles de Bravo M u 
rillo y de García de Pare
des, señaladas por la pri
mera con el número veinti
ocho, y por la segunda, 
con el número uno, prime
ra zona del ensanche, man
zana ciento diecisiete, que 
consta de sótanos, planta 
baja destinada a tienda, 
portal, viviendas del porte
ro y del personal de la tien
da y pisos principal, v i 
viendas del portero y del 
personal de la tienda y p i 
sos principal, segundo y 
tercero, cuatro buhardillas 
y terraza, todo distribuido 
en dos crujías: una que re
cibe luces desde la vía pú
blica, y otra de un gran pa
tio. E l solar sobre que apa
recen edificadas tiene la 
figura de un polígono irre
gular de siete líneas, la pr i 
mera de veintiséis metros y 
veintitrés centímetros, ha
ce frente con la calle de 
¡Bravo Muril lo, con la que 
linda al Oeste; la segunda, 
de cuatro metros, tres cen
tímetros, es el chaflán que 
existe en el encuentro de 



dicha calle de Bravo M u r i 
llo con la de García de Pa
redes ; la tercera, de vein
titrés metros y veintitrés 
centímetros, casi normal a 
la primera, es fachada a la 
calle de García de Paredes, 
con la que confina al Me
diodía, siendo este lindero 
el de la derecha entrando 
en el solar de que se trata; 
según su frente, o fachada 
principal, la cuarta línea, 
casi normal a la anterior, es 
de veintisiete metros y cin
co centímetros; la quinta, 
de nueve metros y setenta 
y tres centímetros, forma 
ángulo agudo con la ante
rior, y la sexta, de un me
tro v treinta v ocho centí-
metrol, normal a la que in
mediatamente precede, pe
ro no reentrante, formando 
estas tres líneas la media
nería del testero del aludi
do solar, v linda con el res
to de la finca de donde se 
segrega y continúa, como 
se ha dicho, destinada a la
vadero, y finalmente la sép
tima línea, que cierra el 
perímetro, es normal a la 
de fachada de la calle de 
Bravo Muril lo, y se com
pone de dos partes: una de 
seis metros y setenta y tres 
centímetros, y otra de on
ce metros y cincuenta cen
tímetros, formando ambas 
la medianería de la izquier
da, lindando también con 
el mismo resto de la finca 
de que se segrega. Dichas 
siete líneas encierran una 
superficie d e setecientos 
veinticuatro metros cuadra
dos con cuarenta y cuatro 
centesimas de otro. De la 
total superficie ocupada por 
dicho solar está edificada 
la de cuatrocientos ochenta 
y un metros cuadrados y 
ochenta y ocho centésimas 
de otro, hallándose el res
to destinado a patio. 

Segundo. Que las mencionadas tre¿ 
cuartas partes proindiviso 
de la primera de las fincar, 
descritas y la totalidad de 
la segunda pertenecían a su 
citada representada por he
rencia de su madre, doña 
Isabel de Ibarreta y Uha-
gón, en virtud de escritura 
de manifestación de bienes 
y aceptación de herencia 
otorgada en esta villa el 
diecisiete de julio de mi 1 

novecientos treinta ante e ! 

Notario don Anastasio He
rrero Muro, que previo pa
go de los correspondientes 
derechos a la Hacienda, se 
inscribió en el Registro por 
las inscripciones segunda y 
cuarta de las fincas mí! 
cuatrocientas y mil cuatro
cientas una de la sección 
primera, obrantes a los fo
lios ciento sesenta y cinco 
y ciento sesenta y seis, res
pectivamente del libro ocho
cientos treinta y siete del 
archivo. 

Que los extremos consig
nados los comprobaba con 
la certificación que también 
acompañaba, expedida por 
ese Registro el primero de 
agosto del año último. 

Que según la propia cer
tificación, las dos fincas de 
que se trataba, con arreglo 
a los nuevos libros de Re

gistro, no aparecían grava
das con carga alguna de 
naturaleza real, consignán
dose únicamente, a los efec
tos que hubiere lugar, que 
al adjudicarse a la señora 
madre de su representada, 
doña Isabel de Ibarreta y 
Uhagón, una mitad proin
diviso del segundo de los 
aludidos inmuebles, por fa
llecimiento de su hijo, don 
Luis Romero e Ibarreta, 
valorada e n doscientas 
quince mil pesetas, se obli
gó aquella señora a satK-
facer en metálico a su co
heredera, la doña Maria de 
Izazugoza y Fernández, la 
suma de ciento siete mil 
quinientas pesetas, o sea el 
importe de la cuarta parte 
de la herencia que en este 
inmueble correspondía, de 
cuya cantidad satisfizo la 
doña Isabel de Ibarreta a 
la doña María Izarzugoza 
cincuenta y tres mil pese
tas setecientas cincuenta 
pesetas, y el resto quedó 
obligada a satisfacer, dedu
cidas las cantidades que 
pagaría por gastos de tes
tamentaría, dentro del pla
zo máximo de cinco meses, 
contados desde el día de la 
fecha del otorgamiento de 
la precitada escritura que, 
como se ha dicho, se otorgó 
en veintisiete de febrero de 
mil novecientos veintinu^ 
ve, así como intereses a ra
zón del cuatro por ciento 
anual, satisfecho al tiempo 
de realizarse la entrega, 
concediéndose ambas here
deras recíprocamente el de
recho de tanteo y, en su ca
so, el de retracto, para e! 
caso de enajenación de las 
participaciones indivisas de 
las fincas a las mismas ad
judicadas, como así consta 
de las inscripciones cuarta 
y tercera de las prenotada> 
fincas mil cuatrocientos y 
mil cuatrocientas una, que 
obraban a los folios ciento 
sesenta y cinco y ciento se
tenta y cuatro del expresa
do libro. 

Cuarto. Que asimismo resultaba de! 
mencionado certificado que 
una cuarta parte de las in
dicadas tres cuartas parte 
de la primera de las dos 
aludidas casas y tres cuar
tas partes de la segunda de 
la expresada señora madre 
de su representada doña 
Isabel de Ibarreta y U h a 
gón adquirió por herencia 
de sus dos hijos don José 
y don Luis Romero e Iba
rreta tiene el carácter de re-
servable, a tenor de los ar
tículos novecientos sesenta 
y ocho, novecientos sesen
ta y nueve y ochocientas 
once del Código C i v i l , apli
cable la del referido nove
cientos sesenta y nueve por 
haber contraído la herede
ra segundo matrimonio, y 
la del ochocientos once por
que los bienes por aquélla 
heredados en tal concep
to procedían del padre de 
los causantes y fueron ad
quiridos a título lucrativo, 
como así resultaba de las 
inscripciones cuarta, se
gunda y tercera de las re
petidas fincas mil cuatro
cientas y mil cuatrocientas 

una, que obraban a los fo- j 
lios ciento sesenta y cinco 
y ciento setenta y dos y 
ciento setenta y cuatro de' 
expresado libro, extendidas 
la primera y última por la 
indicada escritura otorgada 
el veintisiete de febrero de 
mil novecientos veintinue 
ve, ante el referido Notario 
señor Herrero, y la segun
da, por otra formalizada 
también en esta villa el tre
ce de abril de mil novecien
tos dieciocho ante el de 
igual clase don Bruno Pas 
cual Ruipérez, señalándose 
que éstas son las únicas 
condiciones resolutorias a 
que los aludidos inmuebl.-s 
se hallaban afectos, 

uinto. Que la doña Isabel de Iba
rreta y Uhagón estuvo ca
sada en primeras nupcias 
con don José Segundo Ro
mero y Ruiz , marqués que 
fué de Romero Tejada, de 
cuyo matrimonio tuvo úni
camente los dos indicados 
hijos, don José y don Luis 
Romero de Ibarreta, que 
fallecieron intestados y sin 
descendientes, por cuya cir
cunstancia se declaró que 
aquélla única heredera de 
los mismos, quien en tal 
concepto se adjudicó las 
expresadas participaciones 
indivisas de que anterior
mente se había hecho mé
rito, extremo que justifica
ba con los antecedentes que 
obraban en ese Registn», 
quedando en su virtud ex
tinguido totalmente el de
recho de reserva que pre
ceptuaba el artículo nove
cientos sesenta y ocho del 
Código civi l , y únicamente 
subsistentes el del ocho
cientos once del mismo 
cuerpo legal, y aun cuando 
así representada le consta
ba que no existía ni había 
existido ningún pariente 
del primer esposo de su f i 
nada madre, que se hallase 
dentro del tercer grado de 
la línea de donde dichos 
bienes procedían, en la im
posibilidad de demostrarlo 
documentalmente se veía 
en la necesidad de ampa
rarse al derecho que la con
cedía el artículo trescientos 
cincuenta y cinco de la v i 
gente ley Hipotecaria, de
biendo consignarse que, a 
pesar de los años transcu
rridos desde la fecha en 
que ocurrió el fallecimiento 
de la doña Isabel de Iba
rreta y Llhagón, de quien 
era única heredera su cita
da representada, habida en 
su segundo matrimonio 
contraído con don Ulpiano 
González de Olañeta, Mar

qués que fué de Valdeterrazo 
nadie había hecho la me
nor reclamación respecto de 
dichos bienes, ni nadie se 
había presentado a pedir el 
reconocimiento de tal dere
cho ni otra pretensión que 
indujese a la subsistencia 
del mismo, todo lo cual de
mostraba y corroboraba su 
afirmación. 

.Sexto. Que no obstante la libera
ción que se pretendía había 
de quedar vigente el dere
cho personal a favor de la 
doña María de Izarzugoza 
y Fernández para reclamar 

la cantidad que quedó pen
diente de pago al adjudi
carse a la doña Isabel de 
Ibarreta una mitad indivi
sa del segundo de los in
muebles aludidos por falle
cimiento de su hijo el don 
Luis Romero e Ibarreta, de 
quien anteriormente se ha
bía hecho la debida expre
sión, y en su consecuencia, 
terminó suplicando que, en 
vista de las razones expues
tas se sirviese instruir el 
expediente de liberación a 
que se refería el aludido 
artículo quinientos, digo 
trescientos cincuenta y cin
co de la ley Hipotecaria, y 
una vez terminado, se re
mitiese al Juzgado corres
pondiente para que se dic
tase sentencia mandando 
Cancelar la indicada res
ponsabilidad, y por medio 
de un otrosí solicitaba que, 
toda vez que su represen
tada carecía de esposo, to
da vez que era de estado 
viuda, así como de hijos a 
quien notificarse, en armo
nía con lo preceptuado en 
la regla quinta del artícu
los trescientos sesenta y 
tres de la expresada ley; 
que en vista que su citada 
representada ignoraba los 
nombres y apellidos, así 
como los domicilios de las 
personas que pudieran re
sultar interesadas en la re
lacionada acción resoluto
ria, o sus representantes, 
en armonía con lo estable
cido en la regla novena del 
propio artículo trescientos 
sesenta y tres de la repeti
da ley Hipotecaria debía 
notificársele por medio de 
edictos, que se fijarían en 
los sitios públicos de cos
tumbre y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, 
y que durante el • período 
de los últimos veinte años 
habían sido únicamente due
ños de las insinuadas fin
cas los repetidos señores 
don Luis y don José Ro
mero e Ibarreta, la madre 
de su representada doña 
Isabel de Ibarreta y Uha
gón, de quienes era dere-
chohabiente la doña María 
Isabel González de Olañe
ta e Ibarreta, por cuya 
circunstancia no procedía 
la notificación a que se 
contraía el apartado terce
ro de la referida regla quin
ta del enunciado artículo 
trescientos sesenta y tres 
de la repetida ley Hipote
caria, debiendo significarse 
a que hubiere lugar, que el 
valor de la cuarta parte de 
la primera de las fincas de 
que se trataba y el de 'as 
tres cuartas partes de la se
gunda que habían de ser 
objeto de expediente de que 
se trataba era treinta y seis 
mil novecientas y ciento 
un mil doscientas cincuen
ta pesetas, respectivamente, 

Resultando • Que repartido a est° 
Juzgado el expediente y de
vuelto para su tramitación 
al señor Registrador de la 
Propiedad del Norte, se 
anunció por medio de edic
tos, que se publicaron en el 
BÓLETÍ'N OFICIAL de est 1 
provincia y fijaron en los 
sitios públicos de la prime-
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ra Casa Consistorial del 
Ayuntamiento y de este 
Juzgado, por término de 
noventa días hábiles, sin 
que se haya formulado re
clamación alguna, por lo 
que, devuelto el expedien
te a este Juzgado, se ha co
municado al señor Fisca' 
municipal, emitiendo infor
me en sentido favorable a 
la petición deducida. 

Resultando: Que en la sustanciación 
del expediente se han ob
servado las prescripciones 
legales. 

Considerando: Cumplidos en el ex
pediente tramitado por el 
señor Registrador de la 
Propiedad del Norte de es
ta capital todos y cada uno 
de los requisitos estableci
dos en el artículo trescien
tos sesenta y tres de la lev-
Hipotecaria, y no habién
dose formulado reclama
ción alguna contra los bie
nes objeto de la liberación, 
procede, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar
tículo trescientos setenta y 
uno de la misma ley, acor
dar en el sentido interesa
do por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín en 
el escrito inicial de esta.', 
actuaciones. 

Vistas las disposiciones 
legales citadas y demás de 
general aplicación, 

Fallo 

< )ue estimando la demanda de tibe-
ración formulada por el 
Procurador don Saturnino 
Pérez Martín, en nombre 
de doña Isabel González de 
Olañeta e Ibarreta, debía 
acordar y acuerdo la cance
lación de una cuarta pane-
de las tres cuartas partes 
de la primera de las fincas 
descritas en el primer Re
sultando, y de tres cuartas 
partes de la segunda finca 
también descrita en dicho 
Resultando, que tenían e! 
carácter de reservables, y 
que adquirió doña Isabel 
de Ibarreta por herencia de 
sus hijos, don José y don 
Luis Romero de Ibarreta, 
quedando vigentes el dere
cho personal a favor de la 
doña María de Izarzugaza 
y Fernández, para recla
mar la cantidad que quedé) 
pendiente de pago al adju
dicarse a la doña Isabel de 
Ibarreta una mitad indivi
sa del segundo de los in
muebles aludido por falle
cimiento de su hijo, el don 
Luis Romero e Ibarreta. 

Así por esta mi senten
cia, que se hará notoria en 
los términos prevenidos en 
el primer párrafo del artícu
lo trescientos sesenta y tres 
de la ley Hipotecaria en su 
regla novena, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—An
tonio Ruiz López. (Rubri
cado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia púb'i-
ca en el mismo día de su 
fecha, de que doy f e . — A n 
te mí, J . M . dé Antonio. 
(Rubricado.) 

V para que sirva de cédula de no

tificación a todos los demás interesa
dos que pudieran ser de las fincas ob
jetos del presente expediente, se po
ne el presente, que firmo en Madrid, 
a veintidós de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E i Secretario, 
José María de Antonio 

V.* B.« 
E l Juez de primera instancia, 

titular, 
Antonio Ruiz López 

(A. --193) 
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EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro 
de esta capital, en autos seguidos a 
instancia del Procurador don Manuel 
Martín Vena y Ranero, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
contra don Juan García y García 
Atienta, sobre secuestro de finca hi 
potecada, se saca a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por 
piimera vez en ia Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veintidós de fe
brero próximo, a las once y por el 
tipo de cuatrocientas veinte mil pe
setas, pactado en la escritura base del 
procedimiento, la siguiente 

Finca 

Casa en construcción, sita en esta ca 
pital, con fachada a la calle 
de Menorca, número veinti
uno provisional. 

Constará de seis plantas y 
un ático. 

Linda por su frente, 
orientado al Sur, con la 
mencionada calle, en línea 
recta de once metros ; por la 
derecha entrando, o sea al 
Este, con parcela adquirida 
por don Carlos Bourdón, en 
línea de cuarenta y cuatro 
metros cinco decímetros; 
pur la izquierda entrando, o 
sea Oeste, con el jardín pro
piedad de don Luis Buur-
dón, en línea recta de trein
ta y cinco metros cincuenta 
centímetros, y a continua
ción, con solar propiedad de 
la ex marquesa de Arcente
les, hoy del señor Méndez, 
en línea recta de o^ho me
tros sesenta centímetros, y 
por el fondo, o sea al Nor
te, con la edificación desu
ñada a garaje provisional, 
de don Valentín Brea A g u i 
rre, en línea recta de once 
metros sesenta y tres centí
metros. 

Ocupa una superficie de 
cuatrocientos ochenta y sie
te metros doce de "¿metro*1 

cuadrados, equivalentes a 
seis mil doscientos setenta y 
cuatro pies diez decimos 
cuadrados, de cuya superfi
cie ocupará lo edificado cin
co mil trescientos treinta y 
tres pies noventa y nueve 
décimos cuadrados, des
tinándose el resto a panos. 

Y advierte a los licitadoes : 
O u e para tomar parte en la su pista 

<!< beran consignar previamente el d.'cz 
por c'ento del expresado tipo. 

O u e no se admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del mismo. 

Que la consignación del precio se 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par 
tido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en el expediente que 
se tramita en este Juzgado para pro
ceder a la exacción de la multa im
puesta por la Delegación del Traba
jo a don Sabas Ramiro Villalba, veci
no de Morata de Tajuña, se sacan a la 
venta en tercera subasta y sin suje
ción a tipo, por término de ocho días, 
y cuyo acto se celebrará en este refe
rido Juzgado, el día nueve de febre
ro próximo, a las once de su maña
na, los bienes siguientes : 
Dos arados de los llamados corvos, 

en perfecto estado de fun
cionamiento, tasados en 
ciento treinta pesetas. 

Condiciones 

Primera 

Que el remate podrá hacerse u ca
lidad de ceder. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 

Y que los expresados bienes se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Dacío en Chinchón, a once de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Je^ús Muñoz 
(Núm. 178) (D.—36) 

verificará a los ocho días siguientes 1 

al de la aprobación del remate. 
Que los títulos de propiedad de la 

finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, de
biendo conformarse con ellos los lici
tadores, sin derecho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(A.—199) 

ceder a la exacción de la multa im
puesta por la Delegación del Traba
jo a don Francisco Jiménez, vecino 
de Morata de Tajuña, se sacan a la 
venta en tercera subasta y sin sujeción 
a tipo, por término de ocho días, y 
cuyo acto se celebrará en este refe
rido Juzgado, el día nueve de febre
ro próximo, a las once de su maña
na, los bienes siguientes : 
Dos tinajas para conservar vino, de 

unas doscientas arrobas de 
cabida, tasadas en doscien
tas pesetas. 

Condiciones 

Primera 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del juzgado 
o en el establecimiento destinado ai 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 

Y que los expresados bienes se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Dado en Chinchón, a once de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
En virtud de lo acordado en pro-

\ ideneia de hov, en el expediente que • 
se tramita en este Juzgado para pro- ' 

Jesús Muñoz 

(Núm. 178) (D.-^37) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en el expediente que 
se tramita en este Juzgado para pro
ceder a la exacción de la muirá im
puesta por la Delegación del Traba
jo a don Valentín González Corpa, 
vecino de Morata de Tajuña, se sa
can a la venta en tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, por término de ocho 
días, y cuyo acto se celebrará en este 
referido Juzgado, el día nueve de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana, los bienes siguientes: 
U n arado en muy buen uso, de los lla

mados de vertedera, tasado 
en ciento cincuenta pesetas. 

Condiciones 

Primera 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 

Y que los expresados bienes se en-
ruentran depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán examinar
los los que quieran tomar parte mn la 
subasta. 



Dado en Chinchón, a once de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Jesús Muñoz 
^Núm. 178) (D.—39) 

C H I N C H O N 

E D I C T O 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
E n virtud de lo acordado en urovi-

dencia de hoy, en el expediente que 
se tramita en este Juzgado para pro
ceder a la exacción de la multa im
puesta por la Delegación del Traba
jo a don Cipriano Santander García, 
vecino de Morata de Tajuña, se sacan 
a la venta en tercera subasta, sin su
jeción a tipo, por término de ocho 
días, y cuyo acto se celebrará en este 
referido Juzgado, el día nueve de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana, los bienes siguientes: 
Dos arados de labor de los llamados 

de violín, tasados en ciento 
cincuenta pesetas. 

Condiciones 

Primera 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado ai 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 

Y que los expresados bienes se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Dado en Chinchón, a once de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Jesús Muñoz 
(Núm. 178) (D.—38) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy, en el expediente que 
se tramita en este Juzgado para pro
ceder a la exacción de la multa im
puesta por la Delegación del Trabajo 
a don Hilario Benito Cediel, vecino 
de Morata de Tajuña, se sacan a la 
venta en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, por término de ocho días, y 
cuyo acto se celebrará en este referido 
Juzgado ,el día nueve de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, los 
bienes siguientes : 
U n a burra de pelo entrecano tasada 

en doscientas pesetas. 

Condiciones 

Primera 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Segunda 

Que para tomar pane en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 

Y que los expresados bienes se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Dado en Chinchón, a once de ene
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Jesús Muñoz 

(Núm. 178) (D.—40) 

«««))»» 

S E R V I C I O D E L C A T A S T R O D E 
L A R I Q U E Z A U R B A N A 

Sexta región.—Madrid 

Aprobado por la Dirección general 
Je Propiedades y Contribución terri
torial el plan de trabajos a verificar 
en el año 1934, han sido incluidas en 
el mismo las comprobaciones de los 
Registros fiscales de edificios y sola
res de los términos municipales que 
a continuación se expresan, pertene
cientes a la provincia de Madrid : 

Carabanchel Bajo (revisión), Vicál
varo (revisión), Paredes de Buitrago, 
C<a-vera, Robledillo de la Jara, Man-
girón, E l Atazar. Berzosa, Sietéigle-
sias y Navalafuente. 

Capital : Revisión de las zonas de 
Interior y Extrarradio (la de Interior 
a comenzar en 1 de noviembre). 

Para su cumplimiento, y en virtud 
de las atribuciones que me es'án con 
feriaas, he designado al personal fa
cultativo siguiente, que ha de practi
car las operaciones reglamentarias en 
las fincas urbanas enclavadas en cada 
uno de los términos expresados : 

Carabanchel B a j o : Arquitectos, 
don Regino P . de la Sala y don Car
los O v i i o ; aparejadores, don Emil io 
Ortega y don Antonio Perpén. 

Vicálvaro: Arquitectos, don José 
Romero y don Manuel CosttDa , apa
rejadores, don Amando Portábales y 
don Diego López Cordero. 

Paredes de Buitrago, Cervera, R o 
bledillo de la Jara, Mangirón, E l Ata-
zar, Berzosa, Sieteiglesias y Navala
fuente : Arquitecto, don Antonio Mar
tín Bosch ; aparejador, don Antonio 
Jiménez. 

Zona de Extrarradio : Arquitectos, 
don Eduardo Cambra y don Carlos 
Le Crand ; aparejadores, don M a 
nuel Preciado y dos Blas Sanz de la 
Mata. . 

L o que se anuncia para conocimien
to de los interesados, advirtiéndose a 
ios propietarios o poseedres o inqui
linos la obligación en que se encuen
tran de permitir la entrada en las fin
cas a los funcionarios técnicos para la 
práctica de los trabajos y de facilitar
les el mejor desempeño de su cometi
do, en evitación de las responsabili
dades a que en otro caso hubiera 
lugar. 

Madrid. 10 de enero de 1934.—El 
Arquitecto Jefe, Luis García V i g i l . 

(Núm. 194) 

AY U NTAM1ENT0S 
(i A R G A N T 1 L L A D E L L O Z O Y A 

Él Ayuntamiento que me honro en 
presidir, en sesión extraordinaria del 
día 4 del actual, acordó enajenar en 
pública subasta, para con su importe 
atender a los gastos de las obras de 
abastecimiento de aguas al anejo P i 
nilla de Buitrago, las fincas siguien
tes : 

L'na finca destinado a pastos, al si
tio denominado Prado Pozuelo. 

Otra finca destinada a laf>or, al si
tio Haya Balladares. 

Otra destinado a labor, al sitio H a 
za Cerrada del Judío. 

Otra destinada a labor, al sitio Las 
Sangas. 

Otra destinada a labor, al sitio L a 
Barrera. 

Otra destinada a labor y monte al 
sitio Los Colorados. 

Otra destinada a labor y monte, al 
sitio Prado San Benito. 

Otra destinada a labor y monte, al 
sitio Cabeza la Muña. 

Otra destinada a labor y pasto, al 
sitio Haza del Raso. 

Otra destinada a pastos, al sitio E l 
Tomillar. 

Otra destinada a labor y pastos, al 
d sitio Cabañeros. 

Otra destinada a labor, al sitio Cer-
cadillo. 

Otra destinada a labor, al sitio L a 
Cavueia y pared arriba del Cercado. 

Otra destinada a labor y pastos, al 
sitio Arroyo del Prado S a z . 

Otra destinada a labor y pastos, al 
sitio Haza del Pozo de la Asoma 
dilla. 

L o que se anuncia al público por el 
plazo de quince días, a fin de que du 
rante el mismo puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen conve
nientes, advirtiendo que, pasado di 
cho plazo, no se admitirá ninguna. 

Gargantilla del Lozoya, a 20 de ene
ro de 1934.—El Alcalde, Feliciano 
González. 

(Núm. 246) (O.—46) 

L A C A B R E R A 
Don Julián Lozano González, ve

cino de esta villa, ha solicitado de este 
Ayuntamiento una parcela de terreno 
edificable de 300 metros cuadrados, al 
precio de 0,25 pesetas uno, para edi
ficar una casa-habitación y dependen 
cias en el Camino de la Fuente G l a n 
de, de esta villa, cuya adjudicación 
será por subasta pública el día 12 de 
febrero próximo, a las diez horas del 
mismo, bajo expresado tipo y pliego 
de condiciones correspondiente. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento y oír reclamaciones. 

La Cabrera, 23 de enero de 1934. 
El Alcalde, L . Benito. 

(Núm. 23b) (O.-45) 

F U E N C A R R A L 
Acordado por este Ayuntamiento el 

verificar obras de pavimentación en 
las calles de Mariano Gracia y FVan 
cisco López, del barrio de la Huerta 
del Obispo, de este término munici
pal, v después de haberse cumplido lo 
preceptuado en el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, por el 
presente anuncio se hace saber, que las 
referidas obras se realizarán por su-
hasta pública, que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial y bajo la Pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
en quien delegue, el día en que ha
yan transcurrido veinte hábiles j con
tar del siguiente al de la pub'icación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
o al siguiente, si fuere festivo, a las 
doce de la mañana. 

L a subasta se regirá por las si
guientes reglas : 

Primera. Se llevará a efecto ate
niéndose a lo preceptuado en -¡ ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924. 

Segunda. E l tipo de la suoasta es 
de 24.517,89 pesetas. 

Tercera. Los pliegos, ba,'o sobre 
cerrado, se presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, lodos los 
días hábiles, de once a una de la ma
ñana, hasta el último día de la subas
ta, que sólo se admitirán de nueve a 
once. 

Cuarta. A todo pliego de propo
sición se acompañará por separado el 
resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional en esta De
positaría municipal, por un importe 
de 1.225,89 pesetas, 5 por 100 del ti
po que se anuncia, y la cédula perso
nal corriente del licitador. 

E l proyecto, plano, memoria y de
más documentos complementarios, se 
hallan de 1 manifiesto en la Sección 
técnica de obras de este Ayuntamien
to, para que por los licitadores o por 
quien ¡o desee pueda ser examinado, 
dentro de los indicados plazos v 
horas. 

Los licitadores han de ajustarse al 
redactar sus proposiciones al si
guiente 

Modelo de proposición 

Don ... (nombre y apellidos), domi
ciliado en la calle de núme
ro en nombre propio o en concep
to de apoderado de don ... (nombre 
y apellidos), enterado del anuncio pu
blicado, asi como del pliego de con
diciones, plano y presupuesto que in
tegran el proyecto formulado por el 
técnico municipal para verificar las 
obras de pavimentación de las calles 
de Mariano Gracia y Francisco Ló
pez, del barrio de la Huerta del Obis
po, del término municipal de Fuenca
rral, se compromete a llevar a cabo 
todas las obras necesarias y el cum
plimiento de todas las obligaciones 
establecidas en el pliego de condicio
nes y demás documentos, por la can
tidad de pesetas ... (en letra) . 

Declara el licitador que las remu
neraciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo los obreros 
de cada oficio y categoría que han de 
ser empleados'en las referidas obras, 
será como sigue : 

Asimismo la remuneración por ho
ras extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales será de ... 

Pecha y firma del proponente. 
Fuencarral, 25 de enero de 1934.— 

E l Alcalde, M . Martín. 
(Q - -44) 

«<(«»»»— 

J U R A D O M I X T O P R O F E S I O 
N A L D E I N D U S T R I A S Q U I M I 

C A S D E M A D R I D 

La Comisión circunstancial de V i 
drio Soplado afecta a este Jurado mix
to, aprobó, en sesión del día 23 del 
corriente mes, Bases o normas obli
gatorias para la regulación del traba
jo en la industria de vidrio' soplado, 
Naciendo público que al efecto preve
nido en el artículo 29 de la ley de 
jurados mixtos, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Jurado, Es-
pn/ y Mina, 17. 

Madrid, 24 de enero de 1934.—El 
Presidente, Fehpe A . Cabezas. 

(A.—198) 

Imprenta Provincial.-Doctor Esquer
do, 52.—Teléfono 53202. 


